


' . PATEETE DE lEVESeiOW - .

para "m  aparate fonográfico de cé lu la  fo to e lé c tr i-

a f s to r  da Don lu is  de la  ROSA. §IZMT, de n aelon ali- 
dad y residencia espaRolas. ' '

MSMocTA $S80ggomyA

la  presante mamaria descriptiva aa refiera a 
ana patente de invención destinada a garantizar la  
prepiedad y la  explotación exclusiva de mi aparato 
fonográfico que presenta la  particularidad da que la  

8 reproducción se logra en é l mediante la  acción de 
una palíenla debidamente impresionada, que se d e sli* 
za de un modo seguido entre un foco luminoso y una 
célula fotoeléctrica, de modo que la  mayor o menor 
transparencia de la  imagen reproducida en ta l pelícu­

la  la  deje pasar mayor o menor cantidad de luz son e l 
fin  de que resulte menor o mayor respectivamente la  
resistencia que ta l válvula interponga a l pase do una 
corriente eléctrica acciona dora da un altavoz, que junto 
con lo s dispositivos amplificadores de ios da de sarro- 

15 llamiento y arrollamiento da los tamberos contenedores 
de la  película antes y después de su paso entre e l fo­
co luminoso y la célula fotoeléctrica, y del motor do 
accionado, estén montados en un solo conjunto p o rtátil
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. 166/25o fácilmente^ desplazable
Las formas del apante puedan ser say diversa# 

dentro del mantenimiento ge la  constitución señalada 
gene esencial, per le  cual debe considerarse solamen- 
^  gemc un ejemplo e l ene# da ejeauoi&a ge la  parte 
principal del objeto de la  patente, gao ee representa 
esguemétieamente en e l dibujo adrante y ee dea oribe 
a continuación, para f i ja r  con toda claridad cuáles son 
la s caracl^rístieas esenoiaiee de dicha constitución.

Ha parte esencial del aparate está compuesta en 
e l case representado de un tambor 1 gue almacena arro­
llada la  palíenla impresionada 3, del goal e s entrega­
da dicha película a un juago de rod illo s 6, 4 gw la  

antes de su paso por la  célula foteeláetrica
dispuesta en 6, scn^n gayas paredes pasa aplieadn per 
la  acción de tales rod illos tensores, de articulación 
leen y la  de otro par semejante 6, 7, de le s  cuales 
a l 6 es e l ^ s te r -  que produce e l ovan*# de la  pelícu­
la  3. s i  e je  do este rod illo  6 transmite su movimien­
to do giro , per medie de una correa 8, a l e je  a gue 
está fijado e l bombo 9 colector de la  película, gen 
interposición de un juego de pidón y g a tillo  10 gae 
permite e l acomodamiento dol avance de ta l bombo, a l 
aumentar su diámetro per arrollamiento de la  película, 
a la  cantidad de esto por á l  recibida.

En KUa encuentra la  
célala fotoeléctriea. ̂ . ;

excitadora de la

lo s rodillog 4 y 6 están provistos de dientes 
M para recib ir la s  perforaciones de la  palien- 

la , con objeto dé conduciría centrada y arrastrarla .
SI funcionamiento ee comprende perfectamente 

después de lo  diabe. 35a iamgan reproducida sobre la  
película 3 a l pasar frente a. una rendija 13 da la  en­
volvente de la  lámpara excitadora 11 hace variar la  
intensidad da la  luz con que t a l  lámpara ilumina a 
le  célula fotoeléctrica 5, lo  cual ee traduce en la  
variación dg sonidos en un a la ro z  pueste en comunica- 
cien eléctrica con dicha^célula a l través de lo s d is­
positivos de am pllficaci^  gao se juzgue conveniente.

46

81 aparato de gee se trata puede disponer^ 
junte, een tales amplificadores y o#os elementos ee- 
cúndanos o aecesorios de su función en un estuche, - 
gajo o mueblo, susceptible da 'tener forma* y dimensión 
neg' 't a ñ ó le s .

también pu eáeneer variables la  gaü-dad y la  '
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nataraloas,do 100 materiales empleados, tanto en M
eanstitnelén del. sparatc.en s í ,  oomo en la  da lo s es- 

. tachas, asga* yaMebles sn que esté e l sisme alo ja- 
do * .

$ pinalmanta, puede soy variable e l motor empleado
para poner '#á íáneionamianto e l aparato, sin  que so va­
riación a i ningána do la s  antedi shas altere  la  esen- 
cialidad del aójete de la  patente.

#  0 W&

For la  patente de invernal da a que se refiere  la  
1$ presente memoria áeeoriptiva * se - REltlSBIdl:'

' ! * -  la  propiedad y la  explotación exclusiva 
de aparato fonografías, caracterizado esencia Imán te 
por prodaeirse en e l la  variación de sonido* mediante 
la  acción de ana película debidamente impresionada,

Id que se deslíes de en modo segal do entre en fose lamínese 
y ana célala fotoeléctrica, de modo qae la  mayor o em- 
ner transparencia de la  Imagen reprodaoida en ta l po­
l i  sala deje pasar mayor o menor cantidad de la r  eos e l 
fin  de cae resalte  menor o mayor respectivamente la  re­

ge sisten sia qae ta l válvula interponga a l  pase de ana
corriente eléctrica aeei^hadora de un altavoz, sao jan- 
to OSd lo s dispositivos amplificadores ds le s do des- 
arrollamiento y arrollamiento y de lo s tambores eente- 
nederoe de la  pelionla antes y  deanes ds sa paso en- 

gg tre s i  foso laminoso y la  odíala á&teeléotnea, y del 
motor de aeeiena&o. están montados sn un solo enojante 
pert& til o jRícilmente desplazadle. . ,

B .- la  propiedad y la  explotaelén exclasiva 
Otl objeto de la  patente, sean cuales fueren Me cir- 

00 eanstanoíae qae conearran coa sa esencialldad definida 
en l a ' anterior - reivindloeolon, cnal objeto e s :

"Un aparato fonegréfico de célnla fotoeléetri-
sa^.

O^ísta la  presente memoria do tres hojas fo lla ­
das, e scritas por ana sola cara.

Barcelona, 16 de #anio de 1944.
P* p . M Bon ^ s  M M W g & g i ^
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